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ADMINISTRACIÓN 2015.201 8

SESION ORDINARIA

ipor lo cual se declara quórum legal y por consiguiente todos"|¡s 
".rJl;"JX.;i 

.-.']
lresoluciones que sean tomados eñ esta sesión sérán declaradoSi r3e¡¡e;;i0"": 1 {bi

\, 
^-

iqt F ciudad de Purísima de Bustos, Municipio de purísima del Rincón, Estado I \ "

ide Guanajuato, siendo las 13:20 trece horas con veinte minutos,á"1 o¡" óái t,,-

iqos -deJllg-del año 2016 dos mil dieciséis, se-reunreron en la sala de
lfi:?,,j,:;l,o::ioi::li: ¡,:l1l"i?lu: oe presiJéncia rr¡un¡cipar sito en paracio
]Municipal' sin número, zona centro, de esta .¡riri,'"i5; ilIffi;:';::
lHonorable Ayuntamiento periodo 201 5-201g, el Crudadano .José JuventinoiLópez Ayala, en su carácter de presidente Municipar y er ciudadanoilLicenciado Miguel Ángel servin Villanueva síndico Municipal, asi como roslRegidores ciudadanos José de Jesús earragán--eu¡roz, virginia vázquez
i|Y:l:rr Prgfelol-cerardo Reyes López, Licenciáda Noemí Márquez Márquez, i

1 ;ilff : fj?:Íli:iTil l:?'^i :'igl; 11 i"iT',g" vii t" tpa no" vüJi"" p roresorllngeniero saÚl Efraín Alcalá Ruga, Ma Fernanda vilaii;;iffi¿;;á Éi"?JJá;. \
lflalia,no Trujillo Morales y Ma. óet carmen Balleza pérezquienes actúan con I \
]carácter legal, además de la asistencia del secretario de Ayunt;;"il, ] \
lLicenciado Roberto García urbano, quien da fe púbrica en este acto,".Jr'!i {jobjeto de celeb,rar.sesión ordinaria der Honorabre nyuntámünto, con \ifundamento en to oispue-to-poTros artícuros 6.r , 62 y demás rerativos yr \aplicables de la Ley orgánica Municipal para el Estado de Guan¡aluato. En uso,,tde-la voz er ciudadano c. José Juventino López Ayara', i;":i;:;;l 

i)Municipal, declara abierla /a sesión desarrollánoosu la misma conforme al I Ilsiguiente orden det día: _ ll:ll' " {
iPRlMERo.- Lista de asistencia así como ra verificación der quórum 

";;,, ;l 
n

iSecretario de Ayuntamiento procede a pasar lista oe asistencia, estando
iil:::":::,t:1o:^,:,l miembros det Cuerpo roirrc¡o-enunciados ianteriormente, i ,

ACTA No.0Zg

para todos los efectos legares y administrativos 
" 

qru haya luga, :::::: i NSEGUNDO'- Lectura y aprobación o modificación del orden rlel día confundamento en el artículo 73 de la Ley orgánicá vunicipat parer el Estaoo oe \Guanajuato el ciudadano secretario del Ay-untamiento procede a rJar lectura al I Norden del día propuesto para el desarrollo de la sesión ordinaria nrr"ro"ozJ, i \:::Y::l:l^1":11oci1iento de tos miembroi our Honorabtá nyrni"n,.,,"nto \
1co-n anterioridad, mismo que es aprobado por unanimidad de 10 O¡", uoto"ra favor su contenido. ____________________ : _ : _:: i ¡¡.t t
l]fjffi?;^1N':P^1..i:^i^9" ¡ctas ,numero 021 y 022 Aprobrándose por,Jc put
1:::?':!119:1.0diezvotosafavore|contenidodeíasmismasyestartr¡pandollsus rrrmas para la debida constancia ______ _-_:__ _-_)t
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CUARTO.- Intervención del Lic. Luis Mauricio Sierra González, Director de
Desarrollo Urbano, con el fin de poner a consideración de los miembros del
Pleno los siguientes puntos: ------------
1.- El C. Miguel Márquez Hernández solicita permiso de uso de suelo para
"Construcción de bodega para almacenamiento de materia prima de la
industria del calzado" en el domicilio ubicado en calle Álvaro Obregón
número 110 norte, colonia de El Carmen, perteneciente a este Municipio, por
lo que presenta solicitud por escrito para permiso de uso de suelo, mapa de
ubicación, escritura pública ratificada ante la fe del notario público número 1

Lic, José Luis B. Godínez Ledesma, reporte de inspecciórn emitido por la
dirección de Desarrollo Urbano, vistos buenos por parte de Protección Civil y
Medio Ambiente y Ecologia, así como planos arquitectónicc,s aprobados. De
acu"erdo al Plan Director de Desarrollo Urbano de la zona conurbada de San
Francisco flel Rincón - Purísima de Bustos, se encuentra en una zona de uso
de suelo habitacional de densidad baja (H1) compatible cc¡n usos de suelo
permitidos y/o condicionados, y uso prohibido a industria. Expuesto lo anterior
los integrantes del Cabildo conforme a lo establecido en el artículo 76 fracción
ll inciso h) de la Ley Orgánica Municipal para el estado de Guanajuato
aprueban por unanimidad de '10 votos a favor, otorgar al C. Miguel Márquez
Hernández el permiso de uso de suelo exclusivamente para "Construcción
de bodega para almacenamiento de materia prima de la industria del
calzado" en el domicilio señalado anteriormente, así mismo en caso de que
se le dé un uso de suelo distinto al autorizado por este Ayuntamiento, se tendrá
por revocado el mismo. ----------
2.- El C. Moisés López Rodríguez solicita permiso de us;o de suelo para
"venta a mayoreo y menudeo de articulos para el hogar'" en el domicilio
ubicado en Camino al Fraccionamiento El Refugio o caller Esmeralda s/n,
colonia Las Aguilillas, perteneciente a este Municipio, por lo cual presenta
identificación oficial del vendedor y comprador, contrato de prornesa de compra
- venta de la propiedad ratificada ante la fe del notario público número 1 Lic.
José Luis B. Godínez Ledesma. De acuerdo al Plan Director de Desarrollo
Urbano de la zona conurbada de San Francisco del Rincón - Purísima de
Bustos, se encuentra en una zona de Preservación Agrícola (PA), compatible
con usos de suelo permitidos y/o condicionados. En atencirin a lo solicitado
este Cuerpo Colegiado aprueba por unanimidad de 10 votos a favor otorgar al
C. Moisés López Rodríguez el permiso de uso de suelo solicilado. Lo anterior
con fundamento en lo establecido en el artículo 76 fracción ll inciso h) de la
Ley Orgánica Municipal para el estado de Guanajuato.
3.- La C. Julia Ríos Cruz solicita hacer valer el DERECHO DEL TANTO EN
CASO QUE ASí CONVINIERE AL MUNICIPIO conforme a la Ley Agraria y lo
dispuesto en la Ley General de Asentamientos Humanos, s¡obre la parcela
número 78 Z-1 P-117 con titulo de propiedad 000000018186 del ejido
Purísima del Rincón, misma que tiene una superficie de 0-54-36.27, por lo
cual presenta copia de título de propiedad, solicitud por escrito, identificación
oficial, constancia registral y mapa de ubicación. Una vez analizado lo anterior
este Honorable Ayuntamiento manifiesta no tener ningún interés en adquiriri
el inmueble descrito líneas arriba por lo cual acuerda por unanimidad de
10 votos NO EJERCER EL DERECHO DEL TANTO, AsÍ misrno se instruye a
la Dirección de Desarrollo Urbano, notifique el presente acuerclo al interesado.
4.- El C. Alfredo Fonseca Jiménez solicita hacer valer el DERECHO DEL
TANTO EN CASO OUE ASÍ CONVINIERE AL MUNICIPIO conforme a la Ley
Agraria y lo dispuesto en la Ley General de Asentamientos Humanos, sobre
fa parcela número 662-1 P-112 con título de propiedad 000001000859 del
ejido Purísima del Rincón, misma que tiene una superficie de7-10-26.490
por lo cual presenta copia de títuio de propiedad, solicitud por escrito,
identificación oficial, constancia registral y mapa de ubicación. Una vez
analizado lo anterior este Honorable Ayuntamiento manifiesta no tener níngún
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interés,9n adquirir el inmueble descrito líneas arriba por Io cual acuerda
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ipor unanimidad de 10 votos NO EJERCER EL DERECHO DEL TANTO. Así

lmismo se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano, notifique el presente
iacuerdo al interesado. --------

iOUlrufO.- Intervención de la C.P. Cristina lrazú Fuentes Cisneros, Encargaoa
ide Recursos Humanos, con la finalidad de exponer asuntos varios relativos a
su dependencia:
1.- Solicita a este Honorable Ayuntamiento aprobación de recurso por la
cantidad de $40¡000.00 (cuarenta mil pesos 00/100 m.n.) los cuales serán
empleados para la realización delfestejo con motivo del "Día de la Secretaría",
así mismo los gastos generados serán erogados de las siguientes partidas
todas del presupuesto asignado a Presidencia Municipal: "Productos
alimenticios para el personal en las instalaciones de las dependencias y
entidades" con número de cuenta 8-2-1 -0-0-1 00 1 -50 1 -00 1 -2000 -2200-2212-
00-00; "Otros arrendamientos" con número de cuenta 8-2-1-0-0-1001-501-
001-3000-3200-3291-00-00; "Gastos de orden social y cultural" con número
de cuenta 8-2-1-0-0-1 00 1 -50 1 -00 1 -3000-3800-382 1 -00-00; "Contratación de
Otros Servicios" con número de cuenta B-2-1 -0-0-1 001 -501 -001 -3000-31 00-
3192-00-00. En atención a lo solicitado este Cuerpo Colegiado aprueba por
unanimidad de 10 votos a favor destinar la cantidad de hasta $40,000.00
(cuarenta mil pesos 00/100 m.n.) para los fines propuestos.
2.- Por otro lado la Encargada de Recursos Humanos, informa el Pleno que se
realizó la primera modificación a los Manuales de Funciones, que
jcorresponden a cada una de las áreas que conforman la presente
administración 2015-2018, quedando dicha modificación con fecha del 20 de
mayo del año que transcurre. De lo anterior los integrantes del Cabildo se dan
oor enterados.
SEXTO.- El C.P. Héctor Muñoz Porras, Tesorero Municipal expone ante los
miembros del Ayuntamiento, un informe del estado de posición financiera
correspondiente al primer trimestre del ejercicio fiscal 2016, el cual incluye
el Estado de Resultados, Estado de Situación Financiera y Balanza de
Comprobación, así mismo informa que en fecha 20 de mayo del año en curso
se remitió al Congreso del Estado la Cuenta Pública, correspondiente al
trimestre Enero-Febrero-Marzo del presente año 2016, cumpliendo así con lo
establecido en el artículo 130 fracción Xlll de la Ley Orgánica Municipal para

]el Estado de Guanajuato. En relación a lo antes expuesto, los miembros del
Ayuntamiento se dan por enterados, así mismo se le instruye al Tesorero
iMunicipal para que continúe realizando la remisión de la Cuenta Pública en
jtiempo y forma.

lSfpflfVlO.- El Presidente Municipal C. José Juventino López Ayala, con
lfundamento en el artículo 238 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de
lGuanajuato pone a consideración de los miembros del Honorable
lAyuntamiento para su análisis y en su caso aprobación las siguientes
i inlciativas: ------------
t.a).- Presenta la iniciativa de| "REGLAMEiVTO DEL CONSEJO DE HONOR Y
JUSTICIA DE LOS CLTERPOS DE SEGLIRIDAD PÚBLICA MUIVCIPAL DE
Ipunisl¡w¿ DEL RINCÓI', GTo.". En lo conducente el Órgano Colegiado,

ldespués de analizar el citado Reglamento aprueban por unanimidad de 10

lvotos los siguientes acuerdos: ---------
lPrimero: Abrogar el REGLA\IENTO DEL CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA
inp los cuERpos DE SEGURiDAD puBLrcA N4L,NICIpAL DE puRisn¿a o¡l
inrxCÓx, cTo,, publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Fstado de

lGuanajuato, número 24 segunda parte de fecha 10 de febrero del año 2009. -

lSegundo.- Aprueban la iniciativa: de "REGLAMEI,ITO DEL CONSEJO DE

lnoNon y JUSTT:TA DE Los cuERpos DE SEGURIDAD pústtc;
IMU|VrcIPAL DE PURISIMA DEL RIi\CON, GTO." -----------

lTercero.- Ordenan su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del

lEstado, para que surta los efectos legales y administrativos conducentes. -----

lb).- Presenta la iniciativa de "REGLAMEI,UTO INTERIOR DIi-, LA
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)cooRDIlrACIot,t DE JLTECES .ALIFICAD7RES DEL MLrhrcIHo DE
j:yyr:r_o!^ D,EL RINCóri, GL'AN¡¿JúATO". En ro conducente er óigrno
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COORDIJ\, CTÓN DE JL|ECES CALIFICADORES DEI. MLT]VCrcIO DE i^vl,uvrruD uLI¿ ilr\J11IL.lI IL,f IJI)
PARíSIMA DEL RINCóN, GrI,qn'AJUATy,,, ------
Tercero.- Ordenan su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, para que surta los efectos legales y administrativos conducentes. -----
C).- Presenta Ia iniciativa de],,REGLAMENTo DE PRTTECCT7N CIWL PARAEL MUNICIPrc DE PURíSIT,TA DEL RIN-CÓAT, GLTAI\AJLTATO", EN IO
conducente el Órgano Colegiado, después de an'alizar el citado Reglamento
aprueban por unanimidad de '10 votos los siguientes acueroos. --------
Primero: Derogar todas ras disposiciones ánteriores que se opongan a ros
lPreceptos contenidos en el presente Reglamento. --------- ______________ i

lsegundo.- Aprueban la iniciatiüa de "REGLAME\\'TT DE pRoTECCIóh:i
Iltvtt PARA EL MULTICrcIO DE púRíSIMA DEL RINCóX, Gu-¿X¿JL:ATO".__
iTercero'- Ordenan su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, para que surta los efectos legales y administrativos conducentes. -----d).- Presenta la iniciativa del ,,REGLAMEITTT IhrrERIoR DE LA
COORDIN.'4CIÓJV DEL CE,\'TRO DE ATEAICIÓN A EMERGEAICIAS (CAE) DEI-MUNICIHO DE PLIRíSITIA DEL RIIICÓ,\" GÚ'AJV.4JL:ATO". EN IO iconducente el Órgano Colegiado, después de analizar el citado reglamento r

aprueban por unanimidad de 10 votos los siguientes acuerdos: --------
Primero: Derogar todas las disposiciones anteriores que se opongan a los
ipreceptos contenidos en el presente reglamento. __________

il:g^r$:.- Aprueban la iniciativa det "REGLAMErvro TNTERT\R DE LA
992L2!!:\c!o:y_!I! cENrRo DE ArE,\cró^,A EVTERGENCTAS (cAE) DELl_ ___- ^ * ": / r, u) rLrvr, 

^ 
Ltlrr,rr\ILrl\Ltár> l\,4I1) ULL

MANICIPIO DE PURÍSIMA DEL RI,\'CÓ,\" GL'A.\.AJL'ATO". --.--_-

lTercero.- Ordenan su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, para que surta los efectos legales y administrativos cclnducentes. -----
OCTAVO'- Se hace presente ante los integrantes de este Hc¡norable Cuerpo
Colegiado el Lic. Fernando Liberio Vallejo Bravo, Comandante en Jefe del
cuerpo de Bomberos de purísima del Rincón, Gto., A.c. con el fin de
presentar un informe de actividades ello con el objeto de brirrdar un amplio
panorama de la operatividad y el manejo de los recursos de esa asociación
civil, en el cual da a conocer la cobertura de servicios prestaclos y atención a
emergencias, el estado de fuerza, los recursos económicos, lars necesidades y
áreas de oportunidad, dicha información se integ ra a la presente acta como
anexo número "uno" para su debida constancia Así misnro informa que
recientemente se realizó el cambio de la mesa directiva, misrna que quedó
conformada de la siguiente manera: Fernando Liberio Vallejo Brruo,
Comandante en Jefe, Josué lsmael Mendoza Romo, Capitán; Roberto Carlos
León Aguirre, Teniente; y Edgar Fernando Cisneros Hernández Sargento. De,
lo anterior expuesto los integrantes der pleno se dan por enter;arJos asÍ mrsmo
aprueban por unanimidad de 10 votos a favor, otorgar un donativo por la
lcantidad de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 m.n.), a erste Cuerpo oe
LEOmoeros, monto que será erogado de la partida ,,Ayudas sociales a
¡instituciones sin fines de lucro" con número de cuenta g,-Z-l-0-0-1001-50.1-

19.01-190q-4400-4451-00-00 det presupuesto asignado r? presidencia
lMruntctpal

lNovENo.- El Presidente Municipal c. José Juventino López Ayala, con
jfundamento en el artículo 238 de la Ley Orgánica Municipal par¿ el Éstado de
luuanajuato pone a consideración de los miembros rjr:l Honorable i

lAyuntamiento para su análisis y en su caso aprobación lia iniciativa del
TREGLA\{,ENTO DE ?ROTECCIó,r' txrtGRAL DE LOS DE:RECHOS DE\\ /1

^ \-'\ ," /

colegiado, después de anarizar el citado Reglamento aprueban por
unanimidad de votos los siguientes acueroos. _________

Primero: Derogar todas las dísposiciones anteriores que se opongan a rospreceptos contenidos en el presente Reglamento. _________

segundo.- Aprueban la iniciativa: de "REGLAMENTT INTERI7R DE L,A,

ü\

N l\t\



i,\?ÑAS, N1A'O,S YADOLESCEATES PARA EL MUAICrcIO DE PTIR¡S]MA DE:.,,RINCóN, GLTANA.IL:AT7.', En ro conducente er órgano coregiado, después;
1de analizar el citado Reglamento aprueban por unanimidad de 10 votos loslsiguientes acuerdos:

1l:1^1^: ?:l?n".r,todas ras disposiciones anteriores que se opongan a rosilpreceptos contenidos en el presente Reglamento. _________

,::g:il"._- Aprueban ra iniciativa de "REGLAMErvro DE pRorECCróI,,
iINTEGRAL DE LOS DERECHOS DE A'IÑAS, ,iIfóS' Y ¿DOLESCENTES PARA 

.)EL MLrNrcIprc ot pt¡nist,urA DEL ntxcótr,^cl,lx¿¡t¿TO." ___-__
lTercero'- ordenan su publicación en el Periódico oficial del Gobierno del
]I1*:, para que surta los efectos iegales y 

"orinirtrativos conducentes. ----- r

lDEclMo'- Escrito que presenta la c.P. Adr¡ana Jackeline Ledesma Flores. en
J:.y-:11.J?r-q" ¡go1e1ao" L;;ri de ra empresa ,,SEGAVLTM sERvrcros 

iIINTEGRAIE9' s'A' DE c.v.", óon domicilio iiscal en calle Guatemala número l

l?0J, "?lonia, 
Tabachines, en ra ciudad de rrapuato, Guanajuato, mediante er i]cual solicita la an.uencia para poder prestar los servicios de Seguridad privada 

ijen este Municipio, en ra modaridad de'. "protección y vigiranóia o" i,"r"Z:i,,)"Protección v vigitancia de personas" asi mismo se ¡ntórmá q;;;i;ñedientel
]Que integra la empresa ya mencionada, ha sido analizado por la Dirección deiseguridad Pública, cumpriendo con su documentación en regra para poderlofrecer sus servicios. Al respecto los miembros del pleno, por unanimidad de
,]! -votos g!!\pun otorgar ra anuencia de esta Autoridad Municipar, a ra
JEMPTESA "SEGAVLIM SERVICIOS-INTEGRALES, S.A. Or C.V.;]-f,","" q,"
lf::::.::i"":y::,:: 1: *:llouo p,uuo; ;;;ñ'de este Municipio, en ras
Tglq!9qOes que se indican tíneas arriba.
DEclMo PRIMERO.- El secretario de Ayuntamiento Lic. Roberto García i

Urbano da lectura a las siguientes iniciativas: _-__________

a) La Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado, mediante oficiocircular número 45 remiten a este Ayuntariiento el acuerdo aprobado por ta

::I:g:',: i ]::::j1 Les is tatu ra,, ruá i, nte e r cu á I ielorm u l" ;"-;";;tuoso l

lexhorto a los Ayuntamientos de los 46 municipios del Estado de Guána1uato,

13 Bt"^o::-" f,i."::i:li:l t,linformación conceinlente atA'as de petigros
ll5i""n:s Al respecto ros integrantes der preno se dan por enterajor-_::j::
i9, La comisión de Educación, ciencia y Tecnología y cultura del r

iHonorable congreso del Estado, mediante oficlo circular número 11 remrren a

i::,?jll,.::,:1,:11,:,::*yll:lT_,r?d? por.eldiputado Arejandro rrál Á,¡i,, 
i

loe ra 
'"p'ur"ni"ción 

parramentaril'ili ü;kil K1:;; ffijil::"r' !?L#.? I

lreformar, adicionar y derogar diversos ar1ícuros de ra Ley para unal
lConvivencia Libre de viotencia en el entorno Escolar para el Estado de t

i?!:l:ir",to y 
.sus Munícipio.s Lo anterior a efecto de que se remitan a esa 

ilcomisión las observaciones o comentarios que se estrmen pertinentes. Una ilvez que es analizada dicha iniciativa, los integrantes del pleno no nacen]ninnttna nhearrr^^iÁ^ ^i ror lá .r"l ;" ;r;;; Ilenterados del contenido de la misma.

)

ic) La comisión de Juventud y Deporte del Honorable congreso del ;;;,imediante oficio circular número 48 remiten a este Ayuntamiento la propuestaide punto de acuerdo a efecto de formular un réspetuoso exhorto a losmunicipios del Estado para que generen una dependencia, un o.gáni"n',ordesconcentrado o una entidad f,aramunicipar para dar cumprimiento a ra
]Ley para ta. Juventud der Esiado de cü.n.¡urt;,-'p;J;il"ár"'po, rm
ldiputadas y los diputados integrantes del Grupo parlamentario del partido 

l

¡f^evolugionario Institucional, o én su caso informar si se cuenta coñ árguna 
Ildependencia o entidad que atienda los asuntos de las y los jóven", v .rár u, j

]et presupuesto que tiene asisnado para esto, "r""iiJ ;:i,::ffitl,i,:í 5i 
Ijy]L1d 1" lX en este municipió se cuenta con la coordinación de Juventud, se

i:tjlly: 1l 
Secretario del H. Ay_untamiento de respuesta a la circutar enviada i
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ipor la comisiÓn de Juventud y Deporte del Honorable congreso del Estado. -



d) L? Comisión de Juventud y Deporte del Honorable Congreso del Estacto,mediante oficio circular número 49 remiten a este Ayuntamiento la iniciativa ceLey de cultura Física y Deporfe det Estado de Guanajuato formurada por,f:fll"l1o:: 
-v l": 

diputados integrantes det Grupo partamentario det partir1o- clt UUUAcciÓn Nacional. Lo anterior a efécto de que se remitan a esa comisión lasobservaciones o comentarios que se estimen perlinentes. una VeZ Qu€ r3Sanalizada dicha iniciativa, ros integrantes der preno no hacen ningunaobservación ni comentario ar respecto, por ro cuar se dan por enterados oer
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lpara Jalpa de cánovas y su Ár9g de_ lnflueniia, y del Reglamento para

i[:::.::s.Púbticos, comercio Fijo, Semifilo y Ámuutantes de Jatpa de
lY11?u"" y su Area de Influencia En atención a lo solicitado los integranters
11,"^l Tllable Ayuntamiento aprueban por unanimidad de 10 votos a favor tcs
iegutentes acuerdos:

lPrrme.ro.: 99 aprueba por unanimidad de votos el programa Municipal de
]l^"|_yllrld Pública y programa Municipar de proteccíón civir, mismos que
ise integran a la presente acta como anexo número ,,dos y tres,,, para su debida
i391st,1ncia, 

ordenando su publicación en el Periódico oficial del Gobierno de¡l

itrsiaoo' 
para que surta los efectos legales y administrativos conducentes. -----

l::-g^rij::- Fn relación a ta vatidación det Regtamento de tmagen urban,a l

lpara Jalpa de cánovas y su Áre1 de lnflueñcia, y del Reglamento paria 
l

lMercados Púbricos, comercio Fijo, Semifilo y-Ámourantei de Jarpa drr
lCánovas y su Área de Influenciá,'se ¡ntoiÁu qr. dichos ordenamientors
lLylÍ*q: ya fueron aprobados y debidamente pubticados en et periódico ofici¿rl

l:_"]::b,:ino !1t Estado, ilevando a cabo et proceso regtamentario en tooas sur

llllyl; 11.If:To to estabtece et arrícuto 238 de ta [ey orsánica MunicipaLt
iPara el hstado de Guanajuato, por lo que a la fecha estos Reglamentos sr:]Annl ran{ran r¡i¡^^{^^ ^^- t^ ¡--1- -

contenido de la misma.
oÉclv¡oSEGUNDo.---------AsuntosGenera|eS----------
l)'- La Lic. Norma Edith López Ramírez, Directora de Desarrollo Económico yTurismo informa al Pleno que para dar cumplimiento a los requerimientos pcrparte de la SecretarÍa de Turismo Federal para conservar el nombramien1ode Puebfo Mágico de Jalpa de cánovas, se- i"qri"r" Ia aprobación delPrograma Municipar de seguridad- púbrica y-Éiogr",,.," Municipar creProtección civil, asícomo la validación del RegÍamento de lmagen urbanra

encuentran vigentes, por lo tanto se instruye al Secretario de Ayuñtamiento Lic.Roberto García Urbano para efectos de que expida un documento a ra pane:interesada en el cual conste la aprobación' y la publicación de árioi, iReglamentos. -------
f f )'- Hace uso de la voz la Regidora Ma. Del carmen Balleza pérez parer
exponer ante el Pleno que vecinos de calle Rayón, esquina con Blvd. Del Valle, r

tl V ql19r 
l

icolo¡i3,lnfonavit del Valle se quejan debido, qr" en esta calle circular carros;en ooDle senttdo, además se estacionan vehículos en ambas aceras lo cualobstruye el paso de peatones ya que no existe banqueta, por lo que solicitarr I

i::^"*T:.:l]:tj:l! oue evifgque se estacionen vehícuto, *r, uste tramo ya, ique es muy transitado por niños que acuden a la escuela. Der lo anteror seinstruye a la Coordinación de Tránsito y Transporte Municipal para que tomemedidas al respecto. ----------

¡i u\v\
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lAyuntamiento comunique er presente acuerdo de manera expedita
ill ciulaoano secretario del H Ayuntamiento informa que han sido agotados
]todos los puntos del orden del día por lo que siendo las 14:s0 catorcé horasicincuenta minutos en^el lugar y fecha de su inicio el pres¡dente Municrpal c.lJosé Juventino LópezAyarJproteoe a Jrr;;; i"r"r¡i"6" ra presente sesión _iPrevia lectura de la preiente actá, enterados der alcance y efectos legares ,¡
lno habiendo más que hacer constar fi1ma1 ar carce y ar margen ros que en eilalpudieron y quisieron hacerro para su debida constancra. Dov Fe. ------_-___
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